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S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCJCrTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las y 4is>»«icionci generales del Gobierno son obli
gatorias para caia capital de provincia dssde que se publiquen 
eflcialnient» «n ella, y cuatro dias despue» para lo» demás pue
bles de la mi»n)a provincia.

( Lav ni 8 oa Novikmbrk db 18,35.) 
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SE SUSCRIBE 
«?( LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GOtíZALEZ
Casa antigua de Correos, 

Xj w oiwo.

1 PRECIOS DE SUSCRICION.
E5 LA CAPITAL. FCIBA.

Por un mes. . . S Pta. Por un me». . . IMP
Por tres id. . . 8 50 » Par tres id. . . 11 >
Por «ei» id. . . 16 > Por lei» i¿. . . J1 >
Por uu año. . . SO > Por un año. . . Í7 M >

1 Número snoito, 0'26 peaetwa.

PARTE CFiCEAL.

PRESIDENCIA

áil Consejo de Ministros.

SS. MM. yAugueU Real Fn-

mília «ontinúan sin novedad en

B« impel tanto salud.

Gobierno ciril.

SECCION DE FOMENTO.

Monies.—Circular.

Habiéndome participado el 
Sr. Ingeniero Jefe de montes 
que va á dar principio por si y 
por medio de sus subalternos, 
á las operaciones preliminares 
para la redacción del plan pro
visional de los aprovechamien
tos que han de ejecutarse en los 
montes públicos de esta provin
cia, durante el año forestal que, 
priflcipiando el 1" de Octubre 
de 1885, termina el 30 de Se
tiembre de 1886, he acordado, 
en virtud de lo prevenido en el 
articulo 87 del Reglamento de 
17 de May o de 1865, encargar 
muy eficazmente á los Sres Al
caldes délos pueblos que posean

montes de propios ó comunes, 
dehesas boyales ó sotos, que has
ta el dia 1’ del próximo mes de 
Febrero, remitan al Ingeniero 
notas exactas de los aprovecha
mientos que en cada uno de sus 
montes se propongan utilizar 
sus respectivos Ayuntamientos 
y que la buena conservación de 
aquellos permita.

Asi mismo prevengo á los 
Ayuntamientos, que si por apa
tía. olvido ó ignorancia de la 
presente circular, ó bien por 
cualquiera otra causa, dejasen 
de remitir las notas que en la 
misma se mencionan perderán ’ 
todo derecho á que le sean aten
didas ulteriores peticiones Je 
aprovechamientos, en armenia 
con lo que se previene en el ar 
ticulo 87 del Reglamento y en 
el 21 del Real decreto de 8 de 
Mayo ultimo.

Al remitir para cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañaran también una 
razón exacta del número de ca
bezas de ganado mular, asnal, 
caballar, vacuno, de cerda, la
nar y cumio que existan en cada 
ioculinad dueña del monte y sus 
mancomunados, con objeto de 
atender, si el estado del monte 
lo permite, al total de ganados 
de cada pueblo.

Para mayor uniformidad en 
las peticiones y comodidad de ios 
Municipios, dicho Ingeniero fa
cilitara ios correspondientes im- 
piesos, cuj'os modelos se puoii- 
can á continuación y cuyas casi

llas han de llenarse por las res- ! 
pecti vas corporaciones.

Logroño 15 de Enero de 1885.
El Gobernador,

Fwdwric» Terrer j Galvez.

SLSCRICaO.^ 
para socorrer a las viciimas 
ae los lerreuMOios de AuOa- 

lueia.

( Continuación)

Ptai. «tt.

üi'uma anítritr. . . 3998 06

z^yuiiíaniienío de Logroño.

PtrfOíial de Cecrelaría.

Pts.

D. Anselmo Torralbo, Secreta
rio. 8 37

Greg'oriü España, Oficial l.®4 86
Autuniü Perez, id. 2.° 4 16
Bimou xMartiuez, Auxiliar 3 » 
José Mana Gómez, Escri

biente i."* 3 >
Venancio Kniz, id. 2.° 3 >
Domiugo Pardo, id. 3.° 3 » 
Felipe Calleja, id. 4.° 2 üü 
Wenceslao Tamayo, id. 5.° 1 »
Melitón Aréjula, id. 6.® 1 > 
Pelegrin Gonzalez del Casti

llo, Médico 3 75 |
Evaristo Mariano Fontana, j 

idem 3 75 '
Rafael del Río, Cirujano 3 75
Luis ilaiTou, AiquitcCto mu

nicipal 6 25
Lorenzo Casas, Escribiente * 

del mismo 2 75 L

Juan Velasco y Fernandez, 
Depositario 6 94

Félix Bargo y Sierra, Secre
tario de El Cortijo > 5o

Dámaso López de León, id. de 
Varea » 50 

Lúeas Bergerón, Relojero 1 > 
Julian Casas, Portero 2 » 
Santos Martinez, Ordenanza 

1.” 1 88 
. Ramón García, id. 2.“ 1 88 

León Marquinez, id. 3.* 1 88 
Juan García, Macero » 25 
Julian García, id. > 25
Antonio Víctor de la Cruz, 

Clarinero » 25 
Faustino Iglesias, id. > 25 
Florencio Gamarra, Oficial 

de voz y caja 2 >
Benigno Blanco, Alguacil de 

El Cortijo > 57 
Claudio Rindan, id de Varea » 50

Limjjieí^a pública.

D, Simeón Bañares, Cabo 2 25 
José Zubizarreta, Carretero 1 88 
Angel León, id. 1 88 
Juan Caricoba, id. 1 88
Tomás Caraballos, Barren

dero 1 75 
Pedro Nestares, id. 1 75 
Justo Gonzalez, id. 1 75 
José San Pedro, id. 1 75 
Gregorio Vidal, id. 1 75 
Gregorio Apellauiz, id. 1 75 
Trifuu Pastor, id. 1 75 
Julián Viguera, id. 1 75 
Bernabe ülecia, id. l 75

Celadores nocturnos.

D. José María Rodriguez, Sar
gento 2 63 

Libjrio García, Cabo 2 3 
Facundo Larrubia, Sereno 2 13 
Solero Saenz, id. 2 13 
Felipe Herreros, id. 2 13 
Justo Ganuzas, id. 2 13 
Juan Navajas, id. 2 i3 
Regino Gordo, id. 2 13
LuisZurbano, id, 2 13
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Bernabé Medina, id. 2 13 
Pedro López, id. 2 13 
Regino Mata, id. ? 13 
Anastasio Alodrego. id. 2 13

Dependienies desiinadox al arlolado.

D. Laureano Martinez, Cabo de 
guardas 3 » 

Manuel Martinez, Jardinero 2 13 
Fernando Rica, Guarda 1 75 
Celedonio Ruiz id. 1 75 
Pedro Calvo, id. 1 75

Personal de las platas de aiasios,

D. Agustin Viribay, Fiel 2 » 
Bonifacio Velasco, id. 1 75

Personal del alumbrado.

D. Juan Garcia, Encargado » 75

Personal Jubilado.

D.Isidoro Garcia Arteche, Oficial 
de laSecretaría 2 » 

Eusebio Gamarra, Oficial de 
voz y caja. 1 »

Personal de los jnaíaderos.

D. Blas Pancorbo, Fiel 2 > 
Claudio Chavarre, Veterina

rio 1 75 
Victoriano Cantera, id. 1 75 
Florentina San Pedro, Moza 

encargada de la limpieza. » 75 
Juan García, Fiel del mata

dero de cerda 1 75 
José María Izquierdo, Mozo 1 G3

Guardas de campo.

D. Felipe Nalda, Cabo > 75
Celestino Clavel, Guarda » 75
Melitou Gabasa. id. » 75
Fernando Alvaro id. > 7,5
Gregorio Olero, id. » 7.5
Bonifacio Olalde id. » 75
Francisco Saenz, id. A 75

Personal de la Cárcel.

D. Manuel Eccnarro, Alcaide, 2 75 
Angel Rubio, Portero 1 50 
Lucía Quintana, Demauda- 

• fi2 
Juan Martinez, Capellán > 75 
Balbino Villar, Aguador 1 50

Personal de /nsírucción primaria.

D. José Genova, Director de la 
orque.«:ta 2 7,5 

Dolores Segura, Portera » 75 
Estefanía Lugo, jq. 75 
Concepción Solozabal id. , 75 
Baltasar Gonzalez, Portero 1 50 
Luis Barrón, Director de la 

Escuela de dibujo 2 75 

Personal del ramo general de 
Poicia rrèana.

D. Juan Garcia, Cabo 2 
Secuudino Rivera, Agente 1 

Antonio San Salvador id. 1 
A^alentin Rodriguez, id. 1 
Juan Quijano iq. j 
Francisco Orive jq. j 

75
75
75
75
75

Ubaldo Rubio id. 1 7^ 
José Lor y Blazquez id. 1 75 
Eleuterio Grc.‘ Caparros, id. 1 75 
Eusebio Saenz, id 1 75 
Félix Alonso id. 1 75

Guarda del Paniano.

D. Modesto Urresa, Guarda 2 »

Personal de la conserzacion de aceras.

D. Donato Castellanos, Oficial 
cantero. 2 13 

Esteban Trapero, id. 2 50 

Personal de peones ca7n ineros.

D. Aniceto Navajas, Camiuero 1 75 
Faustino Celaya, id. 1 75 

Personal de Consumos.

D. Angel Iradier, Inspector 2 
Agustin Rubio, Cabo 2 
Cirino Navarro, Recaudador 2 
Ceferino López Castro, id. 2 
Franci.sco Cornejo, Fiel 7 
Eugenio Arostegui, id. 2 
Benito Murillo, jd. 2 
Cristobal Aiouso^ id. 9 
Juan Pastor, jj. »2 
Gabino Terrazas, Depdnte. I 
Manned del Río, id. j 
Andrés Garcia, id. j 
Paustino Perez, id. } 
Estanislao Nágera, id. > 
Alarcelino Jimenez, id, » 
Antonio Viguera, id. 1 
Félix Lorza, id. j 
Lorenzo Lasheras, id. 1 
Francisco Perez, id. , 
Auacleto Azofra, id. 1 
Norverto Redondo, id. 1 
Faustino Iglesias, id. j 
Miguel García, id. 1 
Pedro Manzanares, id. 1 
Luis Mat^-o, id. 1 
F'oreucio Molina, id' 1 
Manuel M * Laeucina, id. 1 
Roman Martinez, id, ] 
Manuel Ferrer, id, j 
Matias Robledo, id j 
Santiago Iglesias, id. j 

alentin Almarza, id. ¡ 
Valentin Eraso. id j 
Manuel Vallejo, id j 
Lucas Tricio, iq’ j 
Manuel Calleja, iq j 
Teodoro Torres, jq’ j 
Julian Garcia Castell, id. I 
Antonio Perez, id j 
Celestino Montenegro, id. 1 
Francisco Nunez, id. 1 
Lucas Bermejo, jq j 

icente Martinez, iq 1 
Antonio Viguera, id. j 
Segundo Greno, id. j 
Fernando Velasco id' 1 
A ictor Fernandez, id. 1 

50 
50 
50 
a.
75

>
>
s
» 
» 
n

»
50
50

»
50

»

50 
50 
75
75 
75 
75
75

>

73
75
7,5
75

»

75
»
»
£

50
50

»
»

75
7.5 
75 
75

»
»

75

iI
Í
i 
i 
j

Total 281 13

B^ueblo do Cenicero.

Ptas

D. FranciBcoRuizdeAzcanaga 10 » 
Pedro Fernandez Bobadilla 5 «

Pedro Garcia NalJa 5 » 
Felix Retes Beltran 2 50 
Ignacio Basan Martinez 5 > 
Fracisco Verde Rodriguez 5 > 
José Martinez Romero 1 » 
Siiiforiauo Diez 3 » 
Eugenio Morales 1 » 
Felir Heruaez 5 »
Vario>s nifioR de la escuela 1 60 
Angel Martinez Amurrio 5 > 
Estanilao d<d Campo 5 >
Demofila del Campo 2 50
Manuel Aceledo Martinez 4 >
Natalio PVrnandez Bobadilla 5 > 
Paulino Saenz Diez 2 *
Varios niños de la escuela 1 47 
Felipe Lagiinilla 1 >
Una persona caritativa 2 > 
Gonzalo Garcia 2 >
Carlos Artacho 1 >
Aniceto Gonzalez 5 >
Andres Martin 3 »
Eleuterio Marin 2 >
Federico Gonzalez 10 >
Varios niños de la escuela > 81
Leoncio Narro 5 >
José Rubio 2 50
Ricardo Perez forte 5 »
Los defensores de la torre 75 >
Ensebio Bujauda 10 >
Juan D. Montemayor 5 >
Eustaquio Hernandez 2 >

Total. . . . 200 41

Ptas.

Secretaria del Ay untamiento.

Por la décima parte de lo con
signado en el pre.supuesto 
para gastos imprevistos cuya 
cantidad es de mil trescien
tas jseis cincuenta y un cén
timos 130 65

Empleados.

D. Estanislao del Campo Olava- 
rrieta. Secretario 2 75 

Mariano San Martin 01a- 
liechea, médico 3 29 

Ricardo I'erez forte. Farma
céutico 2 * 

Francisco Ruiz del Campo 
practicante > 75 

Cast'^r Cantou Gallo, Depo
sitario 1 » 

Inocencio Hueto, Organista 1 » 
Francisco Bacigalupe Mon

toya, Alguacil 2 25 
Baltasar Zaldivar Ruiz, Ins- 

I ector de carnes » 50 
Mart n Diez Ruiz » 25 

Antonio U ?ayo Lacorzana, 
guarda l 75 

Martin Espada Romero, id. 1 75 
Eusebio San Rojado 1 75 

Eusebio Miranda Aceledo, 
sereno 1 50 

Julián Hermosilla, id. 1 50 
León Fernandez, id. 1 50 

Manuel Aruaez, maestro ju
bilado 1 1 ’3

Total. . . .155 32

Los cosecheros de vino de Ce
nicero 1250 >

Pueblo de Villamediaiiu.

Pts.

D. Gerónimo Martinez, Secreta
rio 2 50 

Claudio Cortazar, Alguacil » 50 
Juan Bautista Saval, Médi

co-cirujano > 83 
Venancio Parra, Farmacéu

tico. » 69 
Anacleto Moneo, Ministrante » 21 
Pablo Perez, Guarda Muni

cipal I 25
Diez por 100 de imprevistos 

del presupuesto Municipal 12 50

Total 18 54

iCnma y stfue. . , 5903 46

Sección de la Gaceta.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Pastoriza que 
fue decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 30 de 
Diciembre último 0I siguiente dicta- 
men:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 20 del corriente raes 
ha examinado la Sección el expe
diente de suspensión del Ayuntamien
to de Pastoriza, decretada en 18 de 
Noviembre anterior por el Goberna
dor de Lugo.

Aparece de los an cedentes que el 
dia 2 de Julio del corriente año fué 
suspendido el propio Ayuntamiento 
de Pastoriza por el Gobernador, cuya 
providencia confirmó á su vez el Go
bierno por hallarse ajustada al texto 
délos artículos 180, 183 y 189 de la 
ley Municipal.

Los motivos que se invocan para 
imponer de nuevo igual corrección 
gubernativa á los propios Concejales 
del pueblo son en sustancia los mis
mos que sirvieron de base para acor
darla por vez primera, y de cualquier 
suerte es de advertir que se’ fundan 
todos ellos en hechos consumados ya 
cuando fué decretada, por lo cual con
forme á lajuris| rudencia establecida 
no pueden dar margen á nueva sus
pensión;

Opina en su virtud la Sección que 
debe alzarse la impuesta al Ayunta
miento de Pastoriza.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver lo que en el 
mi.smo se propone. *

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1885.

Romero y Robledo .

Sr. Gobernador de la provincia de 
Lugo,

a—»> nilMH
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Sesióu de 1 de líovienilire de IS# 1.

En la ciudad de Logroño á cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro y hora de las doce 
de su mañana se reunieron en el Sa
lon de Sesiones de la Excma. Diputa
ción bajo la presidencia d^l Ilnstrisi- 
mo Sr. Gobernador ^civil de Ja pro
vincia los señores

Diputados:

D. Nicanor de Rivas.
Manuel Angulo Ballesteros.
Narciso Merino.
Cesar Reina.
Cipriano Fernandez Bazan.
Antonio Argaíz.
Mariano Gobantes.
Manuel Urbiola.
Ramon Araoz.
Alejandro Ureta.
Isidoro Blasco.
Miguel de Pujadas, 
Román León y Casas.
Pedro Uzquiano.
Domingo Guzman Alonso.
Gonzalo Martinez.
Plácido Aragón.
Gregorio Gimenez.
Eduardo Sotés.
Marqués de Agoncíllcft

Abierta la sesión se díó lectura 
por el Secretario de la Corporación de 
la nota de actas presentadas por los 
Sres. Diputados electos con arreglo 
al artículo 45 de la ley orgánica de 
29 de Agosto, de 1882.

Se dió lectura á los artículos 46, 
47 j 48 de la misma ley.

El Sr. Gobernador invitó al vocal 
de mas edad á que ocupase la Vice
presidencia, .resultando serlo el se
ñor D. Nicanor de Rivas. Invitó igual
mente á los dos más jóvenes para que 
actuasen como Secretarios y resul
tando ser más jóvenes D. Eduardo 
Sotés y Alonso, ocuparon sus respec
tivos puestos.

El Sr. Gobernador Presidente ma
nifestó que conforme á lo que pres
cribe el art. 47 debía precederse en 
primer lugar á elegirlos c.iuco voca
les para componer la Comisión per
manente de actas.

El Sr. Martinez expuso su opinión 
de que la elección debiera limitarse 
únicamente á tres vocales por que 
esta Comisión tiene el carácter de 
permanente y por,lo tanto deben con
tinuar perteneciendo á ella los dos 
Sres. Diputados que anteriormente 
fueron nombrados.
Contestó el Sr. Merino que la ley no 

contiene ningún artículo que trata 
de las renovaciones délas Diputacio
nes sino de la constitución de estas 
en la forma que determinan los ar
tículos 46 y 47 y el^ último previene 
que se elija la Comisión de cinco vo
cales. Que la Real orden citada por 
el Sr. Martinez «e refiere á la redac

ción del artículo 1.3 pero no á la del 
47 de cuyo cumplimiento se trata 
ahora.

El Sr. Uzquiano apoyó lo expuesto 
por el Sr. Martínez. Añadió (¡ue la 
Di¡)utación al nombrarles para la Co
misión de actas les concedió un dere
cho del que no se les podia privar, 
porque aquel acuerdo causó ejecuto
ria. Que esto no obstante y animado 
del deseo de no oponer diticultades á 
la constitución de la Diputación, no 
tenía inconveniente en que la elec
ción se hiciera de cinco vocales.

El Sr. Martínez insistió en lo que 
anteriormente había manifestado, 
agregando que él no podía renunciar 
ai derecho que le fué concedido p<n 
la Diputación al nombrarle vocal dv 
la Comisión de actas que la misma 
ley calitíca de permanente,

Rectiticó el Sr- Merino contestando 
á las observaciones iiecua.s por ci se 
ñor Martínez.
Declarando el punto sudcienten.en- 

te discutido, se acordó en votación 
ordinaria que la elección fuese di 
cinco vocales y el Sr. Presidente sus
pendió la sesión.

Abierta de nuevo después de tras
curridos quince minutos se procedió 
á la elección por papeletas y verifica
do el escrutinio, ufrecio ei Siguiente 
resultado.

D. Mariano de Gobantes, veintiún 
votos.

D. Nicanor de Rivas, once.
D. Isidoro Blasco, once.
D. Gonzalo Martínez, once.
D.’ Ramon Araoz, once.
D. Narciso Mermo, diez.
D. Antonio Argaiz, diez.
D. Placido Aragon, üiez.
D. Alejandro Ureta, Diez.
El Sr. Presidente proclamó vocales 

de la Comisión permanente de actas 
a los Sres. Gobantes. Rivas. Biasto, 
Martinez y Araoz.

Se acordo pasar á la elección de la 
Comisión auxiliar y se suspendio lu 
sesión.

Abierta pasados diez minutos, si 
procedió á la elección por papeietat 
y practicando el escrutinio olrecio Ci 
siguiente resultado.

D. Miguel de Pujadas, once votos.
D. Manuel Crbioia, once.
D. Gregorio Jimenez, once.
D. Manuel Angulo Ballesteros, 

diez.
D. Cipriano Fernandez Bazán, diez.
El Sr. Angulo Ballesteros hizo ob

servar que el aiticuü 47 de la ley 
dice que serán nombrados tiesDijm- 
tados electos y como dos de ios seño
res aparecen CoU maj oria de votos 
no reúnen esta circunstancia, no pue
den ser pioclamados para la Comi
sión auxiliar de actas y eleminados, 
deben formar dicha Comisión los que 
resultan votados y reúnen aquella 
circunstancia.

El iSr. Uzquiano contestó que los 
artículos 45, 46 y 47 de la ley iiablaii 
indistintamente de Diputados electos 
y de vocales, por que se refieren á 
la piimera con tituciun de las Dipu
taciones y el articulo 47 emplea la 

frase de Diputados electos por no re
petir la de vocales que consigna un 
poco antes al referirse á la Comisión 
permanente. Que en su concepto, 
cuando se trata de las Diputaciimes 
no debe entenderse en sentido tan 
estrictamente literal dicho artículo 
que resulten diferentes derechos para 
los Diputados.

El Sr. Merino contestó que en su 
oposición el art. 47 debe entenderse 
tal como esta escrito, sin entrar en 
interpretaciones acerca de su sentido 
y de lo que el legislador haya queri- 
rido ó no dar á entender, lo cual no 
compete á la Diputación, que debe 
limitarse á aplicar la ley. Y como esta 
al hablar de ia Comisión auxiliar de 
actasdice que la compongan tres Di
putados electos y no tres Vocale.*' 
como dice para la permanente en
cuentra muy fundada la petición he
cha por el !Sr. Angulo Ballesteros.

El ¡Sr. Martínez dijo que bien la 
ley emplea la palabra de Diputados 
erectos es, por que, como lia dicho el 
Sr. Uzquiano, se redereá la primera 
constitución de la Diputación; pero 
que como todos los Diputailus tienen 
iguales derechos, el artículo 47 no 
autoriza para que se establezcan di- 
fercucias y se prive á los Diputados 
que ya tienen aprobadas sus actas de 
intervenir, de esta manera en la 
constitución de la Diputación.

Contestó el Sr. Merino ampliando 
las observaciones que antes había 
LvChO.

El Sr. Pujadas apoyó la interpre
tación nada por los Sres. Uzquiano y 
martinezy añadió que aun en el caso 
ae prevaieCm la op nión contraria no 
poUiianserploclamauos los Sres. An
gulo y FeimanUez Bazan por no ha- 
oer obtenido mayoría absoluta tlel to
tal de Votantes que exige la ley paia 
que haya acuerdo.

Con este motivo se (suscitó discu- 
oión sostenida entre los Óres. Angulo 
y Uzquiano acerca de si la mayoría a 
que se refiere al articulo 68 ue la ley 
lia ue entenuerstí absoluta o relatera, 
cuyo incidente termino el br. Angu
lo BalleateioS mauilestando que reti- 
buabasu petición y Uesi.ítia ocioere- 
clio que puniera tener con el fin Ue 
evitar uilaciones, a cuya ultima ma- 
niiestacion se a^ocio también el señor 
Fernandez Bazan.

Fueron ploclamados vocales de la 
Comisión a.villar ue actas los señores 
Pujadas, Urbiola y Gimenez.

Se suspetidió la sesión.

Abierta nuevamente despues de 
trascurrida una ñora se Uio cuenta 
del siguiente uictamen.

Ala Diputación.

Li Comisión auxiliar de actas ha 
examinado las de los Óres. D. Maria
no Cebantes, Exemo Sr. D. Nicanor 
Ue líivas y C. Isiuoru Biasco, Diputa- 
uos electos por lo.-^ Distritus ue Daro, 
uogroñu y Najera, respectivamente, 
y no apareciendo protesta alguna re
lativa á su elección ni á la capacidad 
de los mismos, opina procede admitr 

les como Diputados provinciales. No 
obstante la Diputación con su superior 
criterio acordará lo que estime mas 
justo.—Palacio de la Diputación 4 de 
Noviembre de 1884.—Miguel de Pu
jadas.—Manuel Urbiola. —Gregorio 
Gimenez.

fee acordó que el dictamen queda
ra sobre la mesa y que la sesión del 
dia próximo inmediato empezará á 
las tres de la tarde.

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor Presidente: Federico Terrer,—El 
Diputado Secretario, Domingo Guz
man Alonso.—El Diputado Secreta
rio, Eduardo Sotés.

lesión de 5 de Itevienibre de 1##1*

En la ciudad de Logroño á cinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatf’o y hora de las cuatro 
de la tarde se reunieron bajo la pre
sidencia del excelentísimo Sr. Gober
nador los Sres.

Diputados:

Rivas.
Merino.
Angulo Ballesteros.
Gobantes.
Reina.
Argaiz.
Araoz.
Ureta.
Blasco.
Martinez.
Uzquiano.
León y Casas. 
Aragón.
Giménez.
Pujadas. 
Urbiola.

Secretarios:

Alonso.
Sotés.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada-

Se dió lectura al d ictamen de la 
Comisión auxiliar de actas, y abierta 
discusión no hubo ningún Sr. Dipu
tado que usara de la palabra y el dic
tamen fué aprobado en .votación or
dinaria.

El Sr. Presidente ploclamó y de
claró admitidos diputados provincia
les á los Sres. Don Mariano de Go
bantes, Don Nicanor de Rivas y Don 
Isidoro Blasco.

Fué leído el siguiente dictamen.

A la Diputación.

La Comisión permanente de actas 
ha examinado las de los Sres. Don 
Miguel de Pujadas, D. Cipriano Fer
nández Bazán y D. Plácido Aragón, 
Diputados electos por el distrito de 
Logroño, la del Exemo. Sr. Don Ma
nuel Angulo Ballesteros, Don César 
Reina y Maldonado y Don Domingo 
Guzraáu Alonso por el de Haro. las 
de lo.^ Sres. E. Pedro Uzquiano, Don 
Alejandro Creta y D. Eduardo Sotéa 
por el de Nájera y no apareciendo 
protesta alguna relativa á la elección
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ni á la capacidad de los cxpre.^ados 
candidatos electos, opina procede 
aprobar sus actas y admitirles como 
Diputados provinciales. —No obstan
te la Diputación con el superior cri
terio que la distingue resolverá lo 
que estime mas procedente.—Pala
cio de la Diputación 5 de Noviembre 
de 1884.—Nicanor de Rivas.—Ramón 
Araoz.—Mariano Gobantes.—Isidoro 
Blasco.—Gonzalo Martínez.

Se acordó que el dictamen quedara 
sobre la mesa y que la sesión del dia 
próximo inmediato diera principio á 
las cuatro de la tarde.

Se levantó la sesión —El Goberna
dor Presidente, Federico Terrer.— 
El Diputado Secretario, Eduardo So
tés.—El Diputado Secretario, Do
mingo Guzmán Alonso.

para diputados á Cortes, y en 
providencia de este dia he acor
dado publicar su pretensión en 
el «Boletín oficial» de la Pro
vincia y en los demás sitios pú
blicos á los efectos del artículo 
veintiocho de la ley Electoral 
vigente.

Dado en Nájera á trece de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Carlos Martin, Poi 
mandado de S.S. José Merino.

trescientas sesenta y cinco pe
setas, y linda Oriente Victoria
no Saenz, Poniente Don Gre
gorio Aragon, Sur camino de 
Medio y Norte Lorenzo Iñi- 
guez; para con su importe aten- 
ler al pago de quinientas pese
tas de multa que por, desobe
diencia le impuso el Sr. Gober
nador civil de la Provincia al

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
—-----

Dia lGde Enero. <le ISSÓ.

Alcalde Don Emilio Moreda.
Lo que se anuncia al públi

co para conocimiento, de los 
que deseen interesarse en la su
basta.

Dado en Logroño á catorce 
de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco Galo Sanz. Por 
su mandado [Pablo Apellaníz 
Enrique.

Seccián judicial.

D. Carlos Martin Gomez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: Que porD. Ma
teo Alamos López, mayor de 
edad, propietario y vecino de 
Arenzana de Abajo, se ha acce
dido á este Juzgado interpo
niendo demanda para que se le 
incluya en las listas electorales

Don Galo Sauz Peña, Juez de 
primera instancia é Instruc
ción de este partido.
Hago saber: que el día cinco 

de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrálu- 
gar en la sala de audiencia de 
este Tribunal la venta de varios 
efectos de casa y una heredad 
de cinco fanegas en jurisdicción 
de Alberite, y términc de la 
Corte, retasada esta última en

Temperatura máxima al Sol . 
tdem id. á la sombra .
Temperatura mím’ma al aire .
^dem id. reflector

Altura iaro-i á las 9 de la mañana
METRICA . .( á las 3 de la tarde.

ViE’íTo 1 de la manana 
‘ á las 3 de la tarde.

Estado dkli á las 9 de la mañana
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada................................... 
Ozono....................................
Lluvia.......................

3‘4

-7,2
—8‘8 
716‘3 
716‘4

O. brisa, 
S. brisa. 
Cubierto, 

idem.

Ipm do F. Martinor.

ATONTáMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO
ESTADO de los ingresos obtenidos y obligaciones satisfechas por este Mnnwiniía í , . . 

ano económico. Municipio durante el segundo trimestre del presente

INGRESOS Peseta». Cénta.
_____

72

18

55
49
96
26

40

GASTOS.
Peaetaa. Cénts

67
50
07
53
96
80
28

75
30
18
27

16

>

Productos ordinarios de Propios.
Idem de Montes.
Idem de Impuestos establecidos.
Idem de Beneficencia.
Idem de Instrucción pública.
Idem de Corrección pública.
Idem extraordinarios y eventuales.
Resultas de ejercicios cerrados.

1 Producto del recargo sobre la 
Recursos le- ) contribución territorial 500

f. Idem sobre la industrial 200
bnr el deficit, üendimieuto de los artículos

( de consumo. 113357*40

T AÍí»!

2695

18109

7.3 
2915 

85082
995

Î 114057

Ayuntamiento.
Jütm de I olicia de segundad.
Idem de Policía urbana y rural.
Idem de Insiruccón pública
Idem de Benetícenia.
Idem de Obras pbúiicas.
Idem de Corrección pública.
Idem de Ajoutes.
Idem de Carlas
& “-va conatruceión.

Resultas de ejercicios cerrados

por el cupo de

Encabezamiento de consumos

Total. .
■ M M N . ■ ■ ■

26531
2706

20948
2435
1571

14208
2657

8892
83469
3674
2831

13290

_ 30762
56

3ST5 213979 47

Existencia en fin del trimestre anterior
Recaudado en el presente 
Obligaciones satisfechas

Existencia para el trimestre siguiente.

Logroño 14 de Enero de 1885.—El Contador, Gregorio España.—V

39050'85
223929'56 262980'41

213979'47

49000‘9i
B --E1 Alcalde, M. Salvador.
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